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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. -CHIRIGUANÁ –CESAR. 

– VEINTINUEVE (29) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

  

AUTO No. 090.     

  

REF: SUCESIÓN. 

DTE: CARLOS ALBERTO CORREA PEREZ 

APDO: DR. VÍCTOR JULIO PÉREZ RODRÍGUEZ.  

CAUSANTE: JESUS HERNANDO CORREA GARCIA. 

RDO: 20-178-40-89-001-2023-00151-00 

 

 

Estudiada la anterior demanda de Proceso Sucesión intestada del causante 

JESUS HERNANDO CORREA GARCIA presentada por CARLOS ALBERTO 

CORREA PEREZ a través de apoderado judicial DR. VICTOR JULIO PEREZ 

RODRIGUEZ, subsanados los defectos de que adolecía la solicitud de 

apertura y por reunir la misma los requisitos exigidos en los artículos 82, 

83, 84, 488 y 489 del C.G.P., así como los establecidos en la Ley 2213 de 

2022, por ello, SE ADMITIRÁ la presente demanda. -      

  

EN CONSECUENCIA, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE CHIRIGUANÁ - CESAR,   

RESUELVE:   

  

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA del causante JESUS HERNANDO CORREA GARCIA 

(Q.E.P.D) quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía número 

10.133.832, persona esta fallecida, el día 26 de Enero de 2.013 en 

Chiriguaná - Cesar, de lo anterior se difiere la herencia por ministerio de la 

ley.   

  

SEGUNDO: Reconocer al señor CARLOS ALBERTO CORREA PEREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía número 77.102.665 expedida en 

Chiriguaná – Cesar en calidad de hijo del causante JESUS HERNANDO 

CORREA GARCIA (Q.E.P.D.), quien a portó su Registro Civiles de Nacimiento 

y el respectivo Certificado de Defunción del causante. -         

TERCERO: Emplácese a todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir en el presente proceso del causante JESUS HERNANDO CORREA 



GARCIA (Q.E.P.D) quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía 

número 10.133.832, conforme a lo previsto en lo normado por el Artículo 

108 y 293 del C.G.P., para lo cual se incluirán en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, tal como lo establece la ley 2213 del 2022.     

  

CUARTO: Para efectos de dar publicidad a la apertura del proceso de 

sucesión, en los términos del artículo 490 Parágrafo 1º del C.G.P.; 

líbrese oficio al Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar, o a quien 

esta corporación determine. 

 

QUINTO: Notifíquese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacional 

(DIAN), informándole que en este Juzgado cursa el proceso de la referencia, 

lo anterior para su conocimiento y demás fines pertinentes, de conformidad 

al Artículo 490 del C.G.P.   

    

SEXTO: Inscríbase la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

número 192-4815 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Chimichagua – Cesar, para lo cual ofíciese a dicha oficina.  

 

  

La Juez, 

 

YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Chiriguaná, el 01 de Marzo de 2024. Notifico la providencia anterior a 

las partes con el presente Estado Electrónico. No. 033. 

 

El secretario: 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA  

SECRETARIO.  


